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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2024/929 Aprobación definitiva del Expediente de modificación de créditos número
17/2023, de suplemento de crédito. 

Edicto

Don Jorge Martínez Romero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose presentado reclamaciones contra el Expediente de modificación de
créditos número 17/2023, de suplemento de crédito, aprobado inicialmente por el Pleno de
esta Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 23 de noviembre de 2023, dicha
aprobación se ha elevado a definitiva, por lo que se procede a su publicación conforme al
siguiente detalle:

Suplemento de crédito
Estado de gastos Estado de ingresos

Concepto Descripción Importe Aplicación Descripción/importe
920 20300
920 22799

Arrendamientos de iluminación
Otros trabajos técnicos

1.718,50
1.379,40

39900 Imprevistos: 71.560,28
412 22699 Feria del Aceite 7.500,00
312 22613 Gastos de funcionamiento CAIT 731,67
011 31000 Intereses 20.963,61
011 91304 Amortización préstamo 23.392,60
161 22101 Servicio Suministro de Agua 15.874,50

 71.560,28  71.560,28

 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en el art. 177.2,
en relación con el art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Villanueva del Arzobispo, 29 de febrero de 2024.- El Alcalde, JORGE MARTÍNEZ ROMERO.
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